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0. RESUMEN   EJECUTIVO

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN: 

Se redacta  la  presente innovación de las Normas Urbanísticas del  Plan General  de Ordenación
Urbanística vigente, con el objetivo de permitir los equipamientos infraestructurales en la planta baja
del grado 1 de la ordenanza nº 4 “Mantenimiento de la edificación”, así como actualizar e interpretar
adecuadamente los preceptos contenidos en el articulado de las Normas del PGOU vigente. 

En algún caso se propone modificar los términos de la redacción para actualizarla a las necesidades
surgidas con la aplicación diaria de la normativa; y, en otros casos, por  demanda del desarrollo de la
actividad ciudadana y su intervención en la imagen urbana, o para  la actualización de los conceptos
que se desprenden de la legislación de mayor rango o de carácter sectorial, a fin de evitar preceptos
obsoletos.

En este sentido,  se ha realizado un recorrido por el articulado intentando recoger el máximo  de
matizaciones  posible  con  los  objetivos  marcados,  proponiéndose  modificar  la  redacción  de  los
siguientes artículos:

TITULO II. DESARROLLO Y EJECUCION DEL PLAN GENERAL

CAPITULO 4. INTERVENCION MUNICIPAL EN EL SUELO Y LA EDIFICACION

SECCION 3ª: CONSERVACION DE LOS BIENES INMUEBLES.

Artículo 57. Contenido del deber de conservación de urbanizaciones

TITULO VIII. CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION

CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 197. Definición

SECCION 3ª: DEFINICIONES SOBRE OCUPACION DE LA PARCELA

Artículo 212. Ocupación o superficie ocupada.

Artículo 213. Coeficiente de ocupación.

Artículo 214. Superficie libre de parcela.

SECCION 4º: DEFINICIONES SOBRE APROVECHAMIENTO DE LAS PARCELAS

Artículo 216. Superficie edificada por planta.

CAPITULO 2.  CONDICIONES DE VOLUMEN DE LOS EDIFICIOS

Artículo 224. Medición de la altura en unidades métricas

Artículo 227. Construcciones por encima de la altura

Artículo 231. Regulación de los cuerpos salientes en fachada
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CAPITULO 3.CONDICIONES DE CALIDAD, HIGIENE Y DOTACION DE LOS EDIFICIOS 
SECCION 2ª: CONDICIONES HIGIENICAS DE LOS LOCALES

Artículo 239. Piezas habitables en plantas bajo rasante

CAPITULO 4. CONDICIONES GENERALES DE ESTETICA

Artículo 275. Fachadas

Artículo 281. Vuelos

Artículo 285. Cerramientos en edificación abierta o aislada

TITULO IX. CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS

CAPITULO 5. ESPACIOS LIBRES PUBLICOS

Artículo 349. Acceso a los edificios desde parques y jardines públicos

TITULO X. CONDICIONES PARTICULARES ZONAS DE SUELO URBANO

CAPITULO 1. DETERMINACIONES GENERALES

Artículo 366. Condiciones estéticas de fachadas y restricciones de usos

CAPITULO 4.  ORDENANZA Nº 3.- EDIFICACION  AISLADA EN CIUDAD JARDIN

SECCION 2ª: CONDICIONES DE LA EDIFICACION

Artículo 391. Posición de la edificación

CAPITULO 5. ORDENANZA Nº 4.- MANTENIMIENTO DE LA EDIFICACION

SECCION 1ª: CONDICIONES DE USO

Artículo 401. Usos compatibles

CAPITULO 6. ORDENANZA Nº 5.- INDUSTRIA

SECCION 1ª: CONDICIONES DE USO

Artículo 418. Condiciones de los minipolígonos industriales
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I. MEMORIA

1.- ANTECEDENTES

El  instrumento  de  Planeamiento  General  vigente  en  el  municipio  de  Alcalá  de  Guadaíra  está
constituido por:

• Plan  General  de  Ordenación  Urbanística,  cuya  Revisión  Adaptación  fue  aprobada
Definitivamente según Resolución del Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes de
21 de Marzo de 1.994, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 26 de Abril de
1.994.

• Documento  de  Adaptación  Parcial  del  planeamiento  vigente  en  el  municipio  a  las
previsiones  de  la  Disposición  Transitoria  Segunda,  apartado  2  de  la  Ley  7/2002  de
Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA),  y del  Decreto 11/2008, de 22 de enero,
documento que fue aprobado por la Corporación municipal en Pleno en sesión celebrada el
día 16 de julio de 2009.

No obstante lo anterior, se encuentra en tramitación la Revisión del vigente PGOU, habiéndose
adoptado, en sesión plenaria celebrada con carácter extraordinario el día 3 de diciembre de 2.009,
el  acuerdo  de Aprobación Inicial  del  documento de Revisión  del  Plan  General  de Ordenación
Urbanística  de  Alcalá  de  Guadaíra,  así  como  suspender  el  otorgamiento  de  todo  tipo  de
aprobaciones,  autorizaciones  y  licencias  urbanísticas  en  las  áreas  en  las  que  las  nuevas
determinaciones para ellas previstas supongan modificación del régimen urbanístico vigente, por
un período de dos años. 

Los referidos acuerdos fueron publicados en el  Tablón de anuncios municipal,  en un diario de
mayor circulación de la provincia (El correo de Andalucía de fecha 28 de enero de 2010) y en el
Boletín Oficial de la Provincia (n º 58, de fecha 12 de marzo de 2010), por lo que el plazo de
suspensión concluyó el 12 de marzo de 2.012, y por tanto, a la fecha , las determinaciones de
aplicación son las que resultan del PGOU´94.

Con fecha 20 de abril de 2021, la entidad VISO VISION S.L., presenta escrito en el que solicita se
tramite una modificación puntual del PGOU, que permita la instalación del CENTRO CABECERA DE
RED DE TELECOMUNICACIONES DE FIBRA ÓPTICA FTTH (Fibra hasta el hogar), en el local sito
en  calle  General  Prim,  nº  16.  Los  terrenos  sobre  los  que  se  ubica  el  refreido  inmueble  están
clasificados por el PGOU vigente como suelo urbano consolidado y calificados con uso residencial,
resultanto de aplicación la ordananza n.º 4 “mantenimiento de la edificación” grado 1º.

El  art.  401.1.b)  qiue  regula  los  usos  de  queipamientos  y  servicios  públicos  que  se  consideran
compatibles en el ámbito del grado 1 de la ordenanza no contempla los usos infraestructurales, por lo
que con su redacción actual no es posible implantar la instalación pretendida.

No  obstante  lo  anterior,  conforme  al  art.  398  el  ámbito  de  aplicación  de  la  ordenanza  n.º  4
“Mantenimiento de la edificación” corresponde a las ordenaciones unitarias existentes de vivienda
colectiva o unifamiliar, es decir, edificios existentes a la entrada en vigor del PGOU, y que, por sus
condiciones (básicamente edificbilidad y altura) no se corresponden con las características del resto de
ordenanzas.

Efectivamente, el resto de parcelas a calle General Prim, y en todo su entorno cercano, la ordenanza
de aplicación es la  nº  1  “Edificación entremedianeras”,  que resulta  el  uso y  tipología  edificatoria
características de esta zona del suelo urbano.
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El art. 369 sobre usos permitidos en la ordenanza nº 1, contempla los usos infraestructurales en planta
baja, por lo que no tiene la consideración de uso incompatible en el entorno.

Visto lo cual, con fecha 1 de julio de 2021, consta Providencia del Delegado de Urbanismo en la que
resuelve “Proceder a tramitar expediente de innovación del PGOU que incluya dicha compatibilidad,
así como de aquellos artículos de las NNUU que, a juicio de las Servicios Técnicos Municipales, deban
ser actualizados”.

2.- OBJETIVO, JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCION DE LA MODIFICACIÓN

Se redacta la presente propuesta de modificación puntual del PGOU con el objetivo de  permitir los
equipamientos infraestructurales en la planta baja del grado 1 de la ordenanza nº 4 “Manteniemiento
de la edificación”, así como  actualizar e interpretar adecuadamente los preceptos contenidos en el
articulado de las Normas del PGOU vigente. En algún caso se propone modificar los términos de la
redacción para actualizarla a las necesidades surgidas con la aplicación diaria de la normativa; y, en
otros casos, por  demanda del desarrollo de la actividad ciudadana y su intervención en la imagen
urbana,  o para  la actualización de los conceptos que se desprenden de la legislación de mayor rango
o de carácter sectorial, a fin de evitar preceptos obsoletos

En este sentido,  se ha realizado un recorrido por el articulado intentando recoger el máximo  de
matizaciones  posible  con  los  objetivos  marcados,  proponiéndose  modificar  la  redacción  de  los
siguientes artículos:

TITULO II. DESARROLLO Y EJECUCION DEL PLAN GENERAL

CAPITULO 4. INTERVENCION MUNICIPAL EN EL SUELO Y LA EDIFICACION

SECCION 3ª: CONSERVACION DE LOS BIENES INMUEBLES.

Artículo 57. Contenido del deber de conservación de urbanizaciones

TITULO VIII.CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION

CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 197. Definición

SECCION 3ª: DEFINICIONES SOBRE OCUPACION DE LA PARCELA

Artículo 212. Ocupación o superficie ocupada.

Artículo 213. Coeficiente de ocupación.

Artículo 214. Superficie libre de parcela.

SECCION 4º: DEFINICIONES SOBRE APROVECHAMIENTO DE LAS PARCELAS

Artículo 216. Superficie edificada por planta.

CAPITULO 2.  CONDICIONES DE VOLUMEN DE LOS EDIFICIOS

Artículo 224. Medición de la altura en unidades métricas

Artículo 227. Construcciones por encima de la altura

Página 5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
XY

9R
LF

S6
AM

D
AW

F2
7H

XH
L5

Q
F7

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

11
7 



EXPTE. 12417/2021-URMP

MODIFICACION PUNTUAL DEL ARTICULADO
DE LAS NORMAS URBANISTICAS DEL PGOU

Documento para Aprobación Definitiva 

Artículo 231. Regulación de los cuerpos salientes en fachada

CAPITULO 3.CONDICIONES DE CALIDAD, HIGIENE Y DOTACION DE LOS EDIFICIOS 
SECCION 2ª: CONDICIONES HIGIENICAS DE LOS LOCALES

Artículo 239. Piezas habitables en plantas bajo rasante

CAPITULO 4. CONDICIONES GENERALES DE ESTETICA

Artículo 275. Fachadas

Artículo 281. Vuelos

Artículo 285. Cerramientos en edificación abierta o aislada

TITULO IX. CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS

CAPITULO 5. ESPACIOS LIBRES PUBLICOS

Artículo 349. Acceso a los edificios desde parques y jardines públicos

TITULO X. CONDICIONES PARTICULARES ZONAS DE SUELO URBANO

CAPITULO 1. DETERMINACIONES GENERALES

Artículo 366. Condiciones estéticas de fachadas y restricciones de usos

CAPITULO 4.  ORDENANZA Nº 3.- EDIFICACION  AISLADA EN CIUDAD JARDIN

SECCION 2ª: CONDICIONES DE LA EDIFICACION

Artículo 391. Posición de la edificación

CAPITULO 5. ORDENANZA Nº 4.- MANTENIMIENTO DE LA EDIFICACION

SECCION 1ª: CONDICIONES DE USO

Artículo 401. Usos compatibles

CAPITULO 6. ORDENANZA Nº 5.- INDUSTRIA

SECCION 1ª: CONDICIONES DE USO

Artículo 418. Condiciones de los minipolígonos industriales
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Seguidamente, se trascriben los citados artículos con su redacción ACTUAL,  marcando  en rojo el
texto  suprimido, seguida  del  correspondiente  MODIFICADO,  resaltando  en  negrita  los  nuevos
términos  introducidos y,  al  final  de  cada  uno,  la  JUSTIFICACIÓN  de  la  que  trae  causa  la
modificación  correspondiente:

TITULO II. DESARROLLO Y EJECUCION DEL PLAN GENERAL

CAPITULO 4. INTERVENCION MUNICIPAL EN EL SUELO Y LA EDIFICACION

SECCION 3ª: CONSERVACION DE LOS BIENES INMUEBLES.

Artículo 57. Contenido del deber de conservación de urbanizaciones.

ACTUAL

1. Los propietarios de urbanizaciones particulares deberan conservar en buen estado las calzadas,
aceras, redes de distribución y servicio, del alumbrado y los restantes elementos que conformen la
urbanización.

2. El Ayuntamiento para las urbanizaciones de nueva ejecución podrá imponer la constitución de
Entidades de Conservación de las obras de urbanización, siendo obligatorio para las áreas, sectores y
zonas de suelo urbano de uso global productivo.

MODIFICADO

1. Los propietarios de urbanizaciones particulares deberan conservar en buen estado las calzadas,
aceras, redes de distribución y servicio, del alumbrado y los restantes elementos que conformen la
urbanización.

2. El Ayuntamiento para las urbanizaciones de nueva ejecución podrá imponer la constitución de
Entidades de Conservación de las obras de urbanización, siendo obligatorio para las áreas, sectores y
zonas de suelo urbano de uso global productivo.

Con la  finalidad de  favorecer  la  efectiva conservación y condiciones de seguridad en los
referidos ámbitos, se permitirá la ejecución de un cerramiento perimetral, siempre y cuando
quede garantizado el libre acceso al interior de los mismos.

JUSTIFICACIÓN: La propia redacción del artículo.

TITULO VIII. CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION

CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 197. Definición

ACTUAL

Son las condiciones a que ha de sujetarse la  edificación complementadas por  las que sean de
aplicación en función del uso a que se destine, y por las Normas particulares de la zona en que se
localice.
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MODIFICADO

1.  Son las condiciones a que ha de sujetarse la edificación complementadas por las que sean de
aplicación en función del uso a que se destine, y por las Normas particulares de zona establecidas en
el Plan General o el planeamiento que lo desarrolla.

Los Planes Parciales, Planes de Reforma Interior y Estudios de Ordenación que desarrollen el
presente Plan General deberán atenerse al régimen y regulación de la edificación establecidos
en el presente Título, pudiendo imponer condiciones adicionales, razonando en tal caso los
criterios en que se apoya esta decisión.

JUSTIFICACIÓN: Aclarar, para evitar errores en la interpretación, que los artículos que regulan las
condiciones generales de la edificación resultan de aplicación tanto en el suelo urbano como en el
urbanizable.

SECCION 3ª: DEFINICIONES SOBRE OCUPACION DE LA PARCELA

Artículo 212. Ocupación o superficie ocupada.

ACTUAL

1. Es la superficie comprendida dentro del perímetro formado por la proyección de las fachadas sobre
un plano horizontal.

2. En las zonas en que se admitan patios de luces, la superficie de los mismos se descontará de la
superficie ocupada en cada una de las plantas.

3. La ocupación será necesariamente igual o inferior a los valores de la superficie ocupable y de la
superficie edificable fijados en estas Normas, o por el planeamiento que desarrolle el Plan General.

MODIFICADO

1. Es la superficie comprendida dentro del perímetro formado por la proyección de las fachadas sobre
un plano horizontal.

2. En las zonas en que se admitan patios de luces, la superficie de los mismos se descontará de la
superficie ocupada en cada una de las plantas.

3. La ocupación será necesariamente igual o inferior a los valores de la superficie ocupable y de la
superficie edificable fijados en estas Normas, o por el planeamiento que desarrolle el Plan General.

4. Excepcionalmente, siempre y cuando se garantice el cumplimiento del resto de parámetros
de  posición  de  la  edificación, podrán  superarse  los  valores  de  superficie  ocupable  para
favorecer la implantación de edificios de una planta y, consecuentemente, la eliminación de
barreras arquitectónicas.

JUSTIFICACIÓN:  Posibilitar la exención del cumplimiento de la ocupación máxima permitida en la
parcela,  siempre y cuando se cumplan el  resto de parámetros aplicables,  para la eliminación de
barreras arquitectónicas, al permitir el desarrollo de las edificaciones en una única planta.
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Artículo 213. Coeficiente de ocupación.

ACTUAL

1. Se entiende por coeficiente de ocupación a la relación entre la superficie ocupable y la superficie de
la parcela neta.

2. El coeficiente de ocupación se establece como ocupación máxima; si de la conjunción de este
parámetro con otros derivados de las condiciones de posición se concluyese una ocupación menor,
será este valor el que sea de aplicación.

MODIFICADO

1. Se entiende por coeficiente de ocupación a la relación entre la superficie ocupable y la superficie de
la parcela neta.

2. El coeficiente de ocupación se establece como ocupación máxima; si de la conjunción de este
parámetro con otros derivados de las condiciones de posición se concluyese una ocupación menor,
será este valor el que sea de aplicación.

3. Excepcionalmente, siempre y cuando se garantice el cumplimiento del resto de parámetros
de posición de la edificación, podrá superarse dicha ocupación máxima, para favorecer la
implantación  de  edificios  de  una  planta  y,  consecuentemente,  la  eliminación  de  barreras
arquitectónicas.

JUSTIFICACIÓN: Con el mismo objetivo del artículo anterior, posibilitar la exención del cumplimiento
de la ocupación máxima permitida en la parcela, siempre y cuando se cumplan el resto de parámetros
aplicables, para la eliminación de barreras arquitectónicas, al permitir el desarrollo de las edificaciones
en una única planta.

Artículo 214. Superficie libre de parcela.

ACTUAL

Es el área resultante de aplicar la condición de ocupación, en la que no se puede edificar salvo que la
normativa zonal señale las excepciones pertinentes.

Cuando las condiciones particulares de aplicación permitan la ejecución de construcciones auxiliares o
instalaciones en la superficie libre de la parcela, el Ayuntamiento podrá exigir, para la salvaguarda de
las condiciones generales de estética, una separación mínima al lindero, a fin de materializar en dicha
franja una pantalla de carácter vegetal que disminuya el impacto visual.

MODIFICADO

Es el área resultante de aplicar la condición de ocupación, en la que no se puede edificar salvo que la
normativa zonal señale las excepciones pertinentes.

Cuando las condiciones particulares de aplicación permitan la ejecución de construcciones auxiliares o
instalaciones en la superficie libre de la parcela, el Ayuntamiento podrá exigir, para la salvaguarda de
las condiciones generales de estética, una separación mínima al lindero, a fin de materializar en dicha
franja una pantalla de carácter vegetal que disminuya el impacto visual.

Siempre y cuando la ordenación pormenorizada no lo prohíba expresamente, en la superficie
libre de parcela se permiten elementos secundarios en las condiciones definidas en el art. 391
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de las Normas Urbanísticas, aplicando el grado por asimilación, en función de la superficie
mínima de parcela.

JUSTIFICACIÓN: En el sentido del texto introducido, permitir el desarrollo de construcciones auxiliares
o instalaciones en los espacios libres de parcelas en tipologías de ciudad jardín, en los casos en los
que  no  se  hayan  previsto  en  la  ordenación  pormenorizada  establecida  por  el  planeamiento  de
desarrollo, y siempre y cuando no lo prohíba expresamenta.

SECCION 4º: DEFINICIONES SOBRE APROVECHAMIENTO DE LAS PARCELAS

Artículo 216. Superficie edificada por planta.

ACTUAL
1. Superficie edificada por planta es la comprendida entre los límites exteriores de cada una de las
plantas de la edificación.

2. En el cómputo de la superficie edificada por planta quedan excluidos los soportales, los pasajes
de acceso a espacios libres públicos interiores a la manzana o la parcela, los patios de luces, las
plantas porticadas, las construcciones auxiliares cerradas con materiales translúcidos y construidos
en  su  integridad  con  estructura  ligera  desmontable, los  elementos  ornamentales en  cubierta
siempre que sean abiertos, la superficie bajo cubierta si carece de uso o está destinada a depósitos
y otras instalaciones generales del edificio, la ejecución de escaleras de acceso a la cubierta de
edificaciones existentes hasta un máximo de 8 m2 incluido el espacio de desembarco de la misma,
así como las entreplantas, y escaleras de acceso, proyectadas en naves industriales, siempre que
no alteren el volumen máximo edificado.

3. Tampoco se computarán las superficies correspondientes a plazas de aparcamiento ejecutadas
en  edificios  destinados  a  viviendas  ni  la  parte  que  les  corresponda  de  accesos  y  áreas  de
maniobra, independientemente de que se sitúen en planta baja o sótano. Del mismo modo, en usos
no  residenciales  tampoco  se  computará  la  citada  superficie,  cuando  se  trate  de  plazas  de
aparcamiento obligatorio y cuando a juicio de los Servicios Técnicos Municipales y en función de la
zona de que se trate, sea exigible una dotación mínima de aparcamientos. La transformación del
número de plazas en metros cuadrados se hará aplicando los módulos mínimos de superficie por
plaza señalados en el artículo 267, apartado 2.

4. Asimismo se exceptúan de la superficie edificada por planta los cuartos de calderas, basuras y
otros análogos que sean de instalación obligada por el uso principal a que se destine el edificio.

5. Los cuerpos volados y los espacios exteriores cubiertos, tales como terrazas, porches, miradores
u otros, computarán en las siguientes proporciones:

- Balcones y balconadas, no computan.
- Terrazas salientes y entrantes en fachada con profundidad no superior a 1 m, no computan.
-  Espacios exteriores cubiertos,  cuando estén abiertos en al  menos la  mitad de su perímetro,
cincuenta por ciento (50%).
- Espacios exteriores cubiertos, cuando estén cerrados en más de la mitad de su perímetro, cien
por cien (100%).
- Cuerpos volados cerrados y miradores, cien por cien (100%).

6. Las plantas bajo rasante no computarán como superficie edificada cuando se utilicen como garajes,
almacenes afectos a los usos del edificio.

MODIFICADO

1. Superficie edificada por planta es la comprendida entre los límites exteriores de cada una de las
plantas de la edificación.
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2. En el cómputo de la superficie edificada por planta quedan excluidos los soportales, los pasajes
de acceso a espacios libres públicos interiores a la manzana o la parcela, los patios de luces, los
porches  adosados  a  cualquier fachada  del  edificio,  abiertos  en  los  otros  tres  lados,
cenadores  aislados y pérgolas  en cubierta  o espacio  libre  de  parcelas  siempre  que  sean
abiertos,  la  superficie  bajo  cubierta  si  carece  de  uso  o  está  destinada  a  depósitos  y  otras
instalaciones generales del edificio, las zonas comunes en tipologías de vivienda colectiva, la
ejecución de escaleras de acceso a la cubierta de edificaciones existentes hasta un máximo de 8
m2 incluido el espacio de desembarco de la misma, así como las entreplantas, y escaleras de
acceso, proyectadas en naves industriales, siempre que no alteren el volumen máximo edificado.

3. Tampoco se computarán las superficies correspondientes a plazas de aparcamiento ejecutadas
en  edificios  destinados  a  viviendas  ni  la  parte  que  les  corresponda  de  accesos  y  áreas  de
maniobra, independientemente de que se sitúen en planta baja o sótano. Del mismo modo, en usos
no  residenciales  tampoco  se  computará  la  citada  superficie,  cuando  se  trate  de  plazas  de
aparcamiento obligatorio y cuando a juicio de los Servicios Técnicos Municipales y en función de la
zona de que se trate, sea exigible una dotación mínima de aparcamientos. La transformación del
número de plazas en metros cuadrados se hará aplicando los módulos mínimos de superficie por
plaza señalados en el artículo 267, apartado 2.

4. Asimismo se exceptúan de la superficie edificada por planta los cuartos de calderas, basuras y
otros análogos que sean de instalación obligada por el uso principal a que se destine el edificio.

5.  Sin perjuicio de lo señalado en los puntos anteriores  los cuerpos volados y los espacios
exteriores  cubiertos,  tales  como  terrazas,  miradores  u  otros,  computarán  en  las  siguientes
proporciones:

- Balcones y balconadas, no computan.

- Terrazas salientes y entrantes en fachada con profundidad no superior a 1 m, no computan.

-  Espacios exteriores cubiertos,  cuando estén abiertos en al  menos la  mitad de su perímetro,
cincuenta por ciento (50%).

- Espacios exteriores cubiertos, cuando estén cerrados en más de la mitad de su perímetro, cien
por cien (100%).

- Cuerpos volados cerrados y miradores, cien por cien (100%).

6. Las plantas bajo rasante no computarán como superficie edificada cuando se utilicen como garajes,
instalaciones, trasteros o almacenes afectos a los usos del edificio, ni cuando se trate de piezas
de viviendas unifamiliares.

JUSTIFICACION: Regular las condiciones que se aplican para el cómputo de edificabilidad conforme
a la práctica real, permitiendo la ejecución de elementos auxiliares vinculados al disfrute del espacio
libre en edificaciones que hayan agotado la edificabilidad máxima permitida. 

CAPITULO 2.  CONDICIONES DE VOLUMEN DE LOS EDIFICIOS

Artículo 224. Medición de la altura en unidades métricas

ACTUAL

1. La altura de la edificación en unidades métricas es la distancia desde la rasante hasta cualquiera de
los siguientes elementos y en función de ellos será:

a) Altura de cornisa: es la que se mide hasta la intersección de la cara inferior del forjado que forma
el techo de la última planta con el plano de la fachada del edificio.
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b) Altura total: es la que se mide hasta la cumbrera más alta del edificio.

2. En calles en pendiente  la altura de la edificación se medirá en el punto medio de la fachada si la
longitud de la línea de fachada no supera los veinte (20) metros. Si sobrepasa esta dimensión se
medirá a diez (10) metros contados desde el punto más bajo, permitiéndose el escalonamiento de la
edificación a partir de los veinte (20) metros de longitud.

3. Cuando la edificación tenga fachada a dos o más vías formando esquina o chaflán, la altura se
determinará como si se tratara de fachadas independientes según corresponda a cada vial, aplicando
los criterios señalados en los puntos anteriores.

4. Cuando la edificación tenga fachada a dos o más vías que no formen ni esquina ni chaflán, podrá
mantenerse la altura correspondiente a cada uno de los viales hasta el lugar geométrico de los puntos
medios equidistantes de las alineaciones exteriores de ambas vías.

5.  En  los  terrenos  cuya  rasante  natural  tenga  una  pendiente  pronunciada,  se  permitirá  el
escalonamiento de la edificación, de acuerdo con el siguiente criterio:

a) Las distintas plataformas que se creen, que tendrán la consideración de planta baja, deberán
quedar por debajo de la línea paralela a la rasante  natural trazada a uno con cincuenta (1’50)
metros sobre la misma.

b) En ningún punto de la edificación se superará la altura máxima permitida, medida desde la rasante
natural del terreno, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 227 de estas normas.

MODIFICADO

1. La altura de la edificación en unidades métricas es la distancia desde la rasante hasta cualquiera de
los siguientes elementos y en función de ellos será:

a) Altura de cornisa: es la que se mide hasta la intersección de la cara inferior del forjado que forma
el techo de la última planta con el plano de la fachada del edificio.

b) Altura total: es la que se mide hasta la cumbrera más alta del edificio.

2. En calles en pendiente  la altura de la edificación se medirá en el punto medio de la fachada si la
longitud de la línea de fachada no supera los veinte (20) metros. Si sobrepasa esta dimensión se
medirá a diez (10) metros contados desde el punto más bajo, permitiéndose el escalonamiento de la
edificación a partir de los veinte (20) metros de longitud.

3. Cuando la edificación tenga fachada a dos o más vías formando esquina o chaflán, la altura se
determinará como si se tratara de fachadas independientes según corresponda a cada vial, aplicando
los criterios señalados en los puntos anteriores.

4. Cuando la edificación tenga fachada a dos o más vías que no formen ni esquina ni chaflán, podrá
mantenerse la altura correspondiente a cada uno de los viales hasta el lugar geométrico de los puntos
medios equidistantes de las alineaciones exteriores de ambas vías.

5.  En  los  terrenos  cuya  rasante  natural  tenga  una  pendiente  pronunciada,  se  permitirá  el
escalonamiento de la edificación, de acuerdo con el siguiente criterio:

a) Las distintas plataformas que se creen, que tendrán la consideración de planta baja, deberán
quedar por debajo de la línea paralela a la rasante  virtual trazada a uno con cincuenta (1’50)
metros sobre la misma.

b) En ningún punto de la edificación se superará la altura máxima permitida, medida desde la rasante
virtual del terreno, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 227 de estas normas.
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Entendiéndose por rasante virtual la línea que une  la rasante media  del lindero frontal de la
parcela, con la del vial por el que se accede al inmueble con el que linda por su testero.

JUSTIFICACION: Matizar la rasante a tener en cuenta para la ordenación de volúmenes resultante de
un escalonamiento de la edificación, para permitir una adaptación topográfica real, sobretodo en el
caso  de  nuevas  urbanizaciones,  en  las  que  la  apertura  de  nuevos  viarios  haya  supuesto  una
modificación sustancial de las cotas originarias del terreno.

Artículo 227. Construcciones por encima de la altura

ACTUAL

1. Con independencia de la posibilidad de construir una sola planta ático según lo establecido en las
ordenanzas de  la  edificación,  por  encima de la  altura  máxima de  cornisa,  podrán admitirse  con
carácter general las siguientes construcciones:

a) Las vertientes de la cubierta, que no podrán sobresalir respecto a un plano trazado desde el borde
del alero en fachadas y patios con una inclinación de treinta (30) grados sexagesimales,  no
pudiendo exceder la altura en más de tres con cincuenta (3,50) metros sobre la altura de la
cornisa. Cuando resulte un espacio habitable bajo la misma, la altura libre deberá cumplir los
mínimos establecidos para el uso al que se destine.

b) Los remates de las cajas de escaleras,  los elementos de cubrición de patios definidos en el
artículo  244,  casetas  de  ascensores,  depósitos  y  otras  instalaciones,  que  no  podrán
sobrepasar una altura de tres con cincuenta (3,50) metros sobre la altura de la cornisa, nunca
en la crujía con frente a la calle y como mínimo a cuatro (4) metros de la alineación de fachada.

c) Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, calefacción y acondicionamiento de
aire,  con  las  alturas  que  en  orden  a  su  correcto  funcionamiento  determinen  las  Normas
Tecnológicas de la Edificación y en su defecto el buen hacer constructivo.

d) Antepechos, barandillas, remates ornamentales, que no podrán rebasar en más de uno cuarenta
(1,40) metros sobre la altura de cornisa, salvo con ornamentos aislados o elementos de cerrajería.

e) Los paneles de captación de energía solar.

2. Por encima de la altura máxima total que se determine no podrá admitirse construcción alguna.

MODIFICADO

1. Con independencia de la posibilidad de construir una sola planta ático según lo establecido en las
ordenanzas de  la  edificación,  por  encima de la  altura  máxima de  cornisa,  podrán admitirse  con
carácter general las siguientes construcciones:

a) Las vertientes de la cubierta, que no podrán sobresalir respecto a un plano trazado desde el borde
del alero en fachadas y patios con una inclinación de treinta (30) grados sexagesimales,  no
pudiendo exceder la altura en más de tres con cincuenta (3,50) metros sobre la altura de la
cornisa. Cuando resulte un espacio habitable bajo la misma, la altura libre deberá cumplir los
mínimos establecidos para el uso al que se destine.

b) Los remates de las cajas de escaleras,  los elementos de cubrición de patios definidos en el
artículo  244,  casetas  de  ascensores,  depósitos  y  otras  instalaciones,  que  no  podrán
sobrepasar una altura de tres con cincuenta (3,50) metros sobre la altura de la cornisa, nunca
en la crujía con frente a la calle y como mínimo a cuatro (4) metros de la alineación de fachada.
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c) Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, calefacción y acondicionamiento de
aire,  con  las  alturas  que  en  orden  a  su  correcto  funcionamiento  determinen  las  Normas
Tecnológicas de la Edificación y en su defecto el buen hacer constructivo.

d) Antepechos,  pretil,  barandillas, remates ornamentales, que no podrán rebasar en más de uno
cuarenta (1,40) metros sobre la altura de cornisa, salvo con ornamentos aislados o elementos de
cerrajería.

e) Los paneles de captación de energía solar, que podrán situarse en cualquier posición dentro
de la cubierta del edificio. En caso de que se sitúen sobre estructuras elevadas de las que
resulte  un  espacio  útil  inferior  (porche,  pérgola,  cenador….),  éstas  cumplirán  las
separaciones a fachada y altura máxima señaladas en los apartados anteriores.

2. Por encima de la altura máxima total que se determine no podrá admitirse construcción alguna.

JUSTIFICACION: Aclarar la altura del pretil, así como, para la salvaguarda de la estética urbana, las
condiciones de implantación de paneles solares sobre estructuras elevadas en las cubiertas de los
edificios, con el fin de evitar situaciones en primera crujía, visibles desde la vía pública.

Artículo 231. Regulación de los cuerpos salientes en fachada

ACTUAL

1. Se entiende por cuerpos salientes todos aquellos elementos habitables y ocupables que sobresalen
de la fachada del edificio,  tales como balcones,  miradores,  balconadas,  terrazas y otros cuerpos
volados cerrados. Responden a las siguientes condiciones:

a) Se entiende por balcón el saliente que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y que
se prolonga hacia el exterior en un forjado o bandeja cuya longitud no supere en más de cuarenta
(40)  centímetros  al  ancho  del  vano.  El  concepto  de  balcón  es  independiente  de  la  solución
constructiva, la dimensión del saliente y de diseño de sus elementos de protección.

b) Se entiende por balconada el saliente que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y
que se prolonga hacia el exterior en un forjado o bandeja, con vuelo inferior a 1 m, cuya longitud
supera en más de cuarenta (40)  centímetros  al  ancho del  vano,  pudiendo servir   a  varios
huecos.

c) c) Se entiende por cierro el saliente de longitud igual o inferior a ciento ochenta (180) centímetros
que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y se prolonga hacia el exterior en un
cuerpo protegido por herrajes en toda su altura y  que además puede estar  acristalado,  cuya
bandeja no sobresale de la fachada en planta baja más de veinticinco (25) centímetros y en planta
piso más de treinta y cinco (35) centímetros.

d) d) Se entienden por terrazas los cuerpos salientes no cerrados que superan la dimensión máxima
de saliente fijada para las balconadas.

e) Se entiende por mirador el vuelo de anchura inferior a doscientos cincuenta (250) centímetros que
arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y se prolonga hacia el exterior  en un cuerpo
acristalado, cuya bandeja no sobresale de la fachada mas de cincuenta (50) centímetros y cuya
parte acristalada no rebasa una longitud mayor de treinta (30) centímetros al ancho del vano.

f) Cuerpos volados cerrados son los salientes en fachada no pertenecientes a la clase de miradores,
independientemente del tipo de material con que estén cerrados.

2. La superficie en planta de los cuerpos salientes computará a efectos del cálculo de superficie
edificada conforme se señala en el art. 216

3. Salvo otras condiciones en las normas de cada zona, los cuerpos salientes permitidos respecto a la
alineación exterior cumplirán las siguientes condiciones:
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a) La suma de la longitud de la proyección en planta de los cuerpos salientes no excederá de la mitad
de la longitud de cada fachada.

b) Los cuerpos salientes quedarán separados de las fincas contiguas como mínimo  un (1) metro.

c) La altura mínima libre sobre la rasante de la acera, medida en cualquier punto de la misma, será de
trescientos cincuenta (350) centímetros en salientes de más de cuarenta y cinco (centímetros),
pudiendo reducirse la altura libre a trescientos (300) centímetros para salientes menores.

4. Todos los cuerpos salientes permitidos sobre planos de fachada que no sean exteriores quedarán
separados de los linderos laterales y testero una distancia de, como mínimo, dos (2) metros.

MODIFICADO

1. Se entiende por cuerpos salientes todos aquellos elementos habitables y ocupables que sobresalen
de la fachada del edificio,  tales como balcones,  miradores,  balconadas,  terrazas y otros cuerpos
volados cerrados. Responden a las siguientes condiciones:

a) Se entiende por balcón el saliente que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y que
se prolonga hacia el exterior en un forjado o bandeja cuya longitud no supere en más de cuarenta
(40)  centímetros  al  ancho  del  vano.  El  concepto  de  balcón  es  independiente  de  la  solución
constructiva, la dimensión del saliente y de diseño de sus elementos de protección.

b) Se entiende por balconada el saliente que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y
que se prolonga hacia el exterior en un forjado o bandeja, cuya longitud supera en más de cuarenta
(40) centímetros al ancho del vano, pudiendo servir a varios huecos, con dimensión de saliente
inferior a 1 m. 

c) Se entienden por terrazas los cuerpos salientes no cerrados que superan la dimensión máxima de
saliente fijada para las balconadas.

d) Se entiende por cierro el saliente de longitud igual o inferior a ciento ochenta (180) centímetros que
arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y se prolonga hacia el exterior en un cuerpo
protegido por herrajes en toda su altura y que además puede estar acristalado, cuya bandeja no
sobresale de la fachada en planta baja más de veinticinco (25) centímetros y en planta piso más de
treinta y cinco (35) centímetros.

e) Se entiende por mirador el vuelo de anchura inferior a doscientos cincuenta (250) centímetros que
arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y se prolonga hacia el exterior  en un cuerpo
acristalado, cuya bandeja no sobresale de la fachada mas de cincuenta (50) centímetros y cuya
parte acristalada no rebasa una longitud mayor de treinta (30) centímetros al ancho del vano.

f) Cuerpos volados cerrados son los salientes en fachada no pertenecientes a la clase de miradores,
independientemente del tipo de material con que estén cerrados.

2. La superficie en planta de los cuerpos salientes computará a efectos del cálculo de superficie
edificada conforme se señala en el art. 216

3. La altura mínima libre sobre la rasante de la acera, medida en cualquier punto de la misma, será de
trescientos  cincuenta  (350)  centímetros  en  salientes  de  más  de  cuarenta  y  cinco  (centímetros),
pudiendo reducirse la altura libre a trescientos (300) centímetros para salientes menores.

4. Todos los cuerpos salientes permitidos sobre planos de fachada que no sean exteriores quedarán
separados de los linderos laterales y testero una distancia de, como mínimo, dos (2) metros.

JUSTIFICACION: Ordenar las definiciones de cuerpos salientes, para mejorar su comprensión, así
como limitar  las condiciones respecto de la  alineación exterior  a la  zona centro,  trasladando los
apartados a) y b) del punto 3 al artículo 366, para flexibilizar soluciones en el resto de zonas.
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CAPITULO 3.CONDICIONES DE CALIDAD, HIGIENE Y DOTACION DE LOS EDIFICIOS 
SECCION 2ª: CONDICIONES HIGIENICAS DE LOS LOCALES

Artículo 239. Piezas habitables en plantas sótano y semisótano

ACTUAL

1. No podrán instalarse en sótanos piezas habitables

2. En plantas bajo rasante sólo se autorizará la instalación de locales habitables si no están adscritos a
usos residenciales, salvo que se trate de piezas pertenecientes a una vivienda unifamiliar,  y siempre
que reúnan las condiciones de iluminación y ventilación, y dispongan de las correspondientes barreras
antihumedad.

En caso de que el cambio de uso de una planta sótano, en aplicación de lo dispuesto en el art. 216,
suponga exceso de edificabilidad respecto del máximo permitido, la discrepancia con la  normativa
tendrá la consideración de no sustancial a efectos de su legalización.

MODIFICADO

Artículo 239. Piezas habitables en plantas bajo rasante

1. En plantas bajo rasante sólo se autorizará la instalación de locales habitables siempre que
reúnan las  condiciones de  iluminación y ventilación y dispongan de  las correspondientes
barreras  antihumedad,  y  se  destinen  a  usos  no  residenciales  o  bien  se  trate  de  piezas
pertenecientes a una vivienda unifamiliar.

2. En caso de que el cambio de uso de una planta sótano, en aplicación de lo dispuesto en el art. 216,
suponga exceso de edificabilidad respecto del máximo permitido, la discrepancia con la  normativa
tendrá la consideración de no sustancial a efectos de su legalización.

JUSTIFICACION:  Aclarar  las  dudas  que  surjen  en  la  aplicación  del  artículo,  por  contradicción
existente en la redacción actual de los puntos 1 y 2, estableciendo las condiciones de implantación de
piezas habitables en plantas bajo rasante.

CAPITULO 4. CONDICIONES GENERALES DE ESTETICA

Artículo 275. Fachadas

ACTUAL

1. La composición de las fachadas será libre, salvo las limitaciones contenidas en este capítulo de las
Normas Urbanísticas.

2.  Las fachadas laterales y posteriores se tratarán con condiciones de composición y  materiales
similares a los de la fachada principal.

3. El tratamiento de la planta baja deberá realizarse con la misma composición y materiales que los del
resto  de  la  fachada,  evitándose  los  grandes  vanos  acristalados,  las  superficies  pulimentadas  o
brillantes, así como la instalación de grandes carteles publicitarios.

4. Por razón de composición del espacio urbano y concordancia con el resto de los edificios, en áreas
de uso característico residencial, se evitarán las fachadas ciegas, debiendo, en todo caso, mantenerse
la iluminación natural a través de la fachada.
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5.  No se autorizará el revestimiento de fachadas por encima de uno con veinte (1,20) metros con
placas de piedra, mármol o similares, que por sus características de peso y forma de colocación pueda
suponer riesgo físico para las personas en caso de desprendimiento fortuito de una de ellas. Asimismo
se impedirá  la utilización de  piezas de los mismos materiales en cornisas,  impostas y  similares,
siempre que su diseño y colocación no garanticen la ausencia total de riesgo para los viandantes en
caso de su accidental desprendimiento.

6. Se prohibe el uso de azulejos en fachada.

MODIFICADO

1. La composición de las fachadas será libre, salvo las limitaciones contenidas en este capítulo de las
Normas Urbanísticas.

2.  Las fachadas laterales y posteriores se tratarán con condiciones de composición y  materiales
similares a los de la fachada principal.

3. El tratamiento de la planta baja deberá realizarse con la misma composición y materiales que los del
resto  de  la  fachada,  evitándose  los  grandes  vanos  acristalados,  las  superficies  pulimentadas  o
brillantes, así como la instalación de grandes carteles publicitarios.

4. Por razón de composición del espacio urbano y concordancia con el resto de los edificios, en áreas
de uso característico residencial, se evitarán las fachadas ciegas, debiendo, en todo caso, mantenerse
la iluminación natural a través de la fachada.

5. Sólo se autorizará el revestimiento de fachadas por encima de uno con veinte (1,20) metros con
placas de piedra, mármol o similares, cuando quede garantizada mediante certificado técnico la
ausencia total de  desprendimiento  y, por consiguiente, riesgo para los viandantes.  Condición
que  se  exigirá  igualmente  cuando  se  utilicen  piezas  de  los  mismos  materiales  en  cornisas,
impostas y similares,.

6. Se prohibe el uso de azulejos en fachada.

JUSTIFICACION: Introducir  en  la  norma  la  exigencia  de  certificado  técnico  para  el  uso  de
revestimientos de piedra, mármol o similares por encima de una altura de 1,20 m. 

Artículo 281. Vuelos

ACTUAL

1. En edificación entre medianeras, el vuelo máximo en balcones y balconadas dependerá de la
anchura de la calle, de forma que hasta ocho (8) metros será de cero con cuarenta (0,40) metros y
más de ocho (8) metros cero con sesenta (0,60) metros.

2. Para otras tipologías edificatorias, se admitirán vuelos superiores a los citados, siempre que el
entorno de la edificación lo permita y sea admisible a juicio de los técnicos municipales.

3. Se tomará la media aritmética cuando el vuelo dé a dos (2) o más calles con distintas anchuras,
sobre más o menos ocho (8) metros.

4. No obstante en los diseños debe tenderse al vuelo predominante de la calle.

MODIFICADO
1. En edificación entre medianeras, el vuelo máximo en balcones y balconadas dependerá de la
anchura de la calle, de forma que hasta ocho (8) metros será de cero con cuarenta (0,40) metros y
más de ocho (8) metros cero con sesenta (0,60) metros.
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Excepto en el ámbito delimitado en al art. 366, en el resto de calles de más de 10 m de sección,
el saliente podrá alcanzar 1 m, siempre y cuando el acerado tenga al menos 2 m de anchura.

2. Para otras tipologías edificatorias, se admitirán vuelos superiores a los citados, siempre que el
entorno de la edificación lo permita y sea admisible a juicio de los técnicos municipales.

3. Se tomará la media aritmética cuando el vuelo dé a dos (2) o más calles con distintas anchuras,
sobre más o menos ocho (8) metros.

4. No obstante en los diseños debe tenderse al vuelo predominante de la calle.

JUSTIFICACION:  Conforme  al  texto  introducido,  permitir  vuelos  mayores  en  calles  con  sección
suficiente, fuera del ámbito del centro urbano.

Artículo 285. Cerramientos en edificación abierta o aislada

ACTUAL

1. El cerramiento de las  parcelas a vías o espacios libres públicos deberá resolverse mediante los
siguientes elementos:

a) Con elementos ciegos de 40 cm de altura mínima, completados en su caso mediante protecciones
diáfanas,  estéticamente admisibles,  pantallas vegetales o soluciones similares hasta una altura
máxima de doscientos (200) centímetros, prohibiéndose expresamente los elementos de malla de
simple torsión o malla de gallinero.

b) Por medio de cerramientos ciegos de estética admisible que no formen frentes opacos continuos
de longitud superior a veinte (20) metros, ni rebasen una altura de dos (2) metros.

2. Los cerramientos de parcela que no den frente a vías o espacios libres públicos, podrán resolverse
con cerramientos ciegos de hasta doscientos (200) centímetros de altura máxima, con independencia
de su longitud.

3. Excepcionalmente, las limitaciones establecidas en los apartados anteriores, así como las que se
señalan  en  las  condiciones  particulares  de  zona,  podrán  ser  superadas  por  exigencias  de  la
configuración de la parcela o de la actividad a implantar. En este caso, el proyecto objeto de licencia de
obras contendrá la justificación de la necesidad de una mayor altura o diferente formalización del
cerramiento.    

4.  En  ningún  caso  se  permitirá  remate  de  cerramientos  con  elementos  que  puedan  lesionar  a
personas o animales (vidrios, etc.).

5. Cuando por la topografía del terreno existan desniveles respecto a las parcelas colindantes, o
respecto a los espacios públicos, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) Si la diferencia de cotas se produce respecto a un espacio público, se dispondrá una plataforma de
nivelación contigua a la alineación oficial exterior, protegida con muro de contención, cuya altura no
podrá exceder de  ciento cincuenta (150) centímetros, y que deberá tratarse con idéntica calidad
constructiva que una fachada.

b) Si la diferencia de cotas se produce respecto a una parcela colindante, los muros de contención de
tierras no podrán alcanzar en ningún punto del lindero una altura superior a ciento cincuenta (150)
centímetros por encima o por debajo de la rasante natural del terreno.
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MODIFICADO

1. El cerramiento en edificación abierta deberá resolverse mediante los siguientes elementos:

a) Con elementos ciegos de 40 cm de altura mínima, completados en su caso mediante protecciones
diáfanas, estéticamente admisibles, pantallas vegetales o soluciones similares hasta una altura de
doscientos  (200)  centímetros,  prohibiéndose  expresamente  los  elementos  de  malla  de  simple
torsión o malla de gallinero.

b) Por medio de cerramientos ciegos de estética admisible de dos (2) metros de altura.

2. En  ningún  caso  se  permitirá  remate  de  cerramientos  con  elementos  que  puedan  lesionar  a
personas o animales (vidrios, etc.).

3. Cuando por la topografía del terreno existan desniveles respecto a las parcelas colindantes, o
respecto a los espacios públicos, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a) Si la diferencia de cotas se produce respecto a un espacio público, se dispondrá una plataforma de
nivelación contigua a la alineación oficial exterior, protegida con muro de contención, cuya altura no
podrá exceder de  ciento cincuenta (150) centímetros, y que deberá tratarse con idéntica calidad
constructiva que una fachada.

b) Si la diferencia de cotas se produce respecto a una parcela colindante, los muros de contención de
tierras no podrán alcanzar en ningún punto del lindero una altura superior a ciento cincuenta (150)
centímetros por encima o por debajo de la rasante natural del terreno.

4. Excepcionalmente, las limitaciones establecidas en los apartados anteriores, así como las que se
señalan  en  las  condiciones  particulares  de  zona,  podrán  ser  superadas  por  exigencias  de  la
configuración de la parcela o de la actividad a implantar. En este caso, el proyecto objeto de licencia de
obras contendrá la justificación de la necesidad de una mayor altura o diferente formalización del
cerramiento.

JUSTIFICACION:  Igualar  la  solución  de  cerramientos  en  alineación  exterior  y  linderos,
homogeneizando la tipología.

TITULO IX. CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS

CAPITULO 5. ESPACIOS LIBRES PUBLICOS

Artículo 349. Acceso a los edificios desde parques y jardines públicos

ACTUAL

Desde los espacios libres públicos se podrá realizar el acceso a los edificios, siempre que para ello
cuenten con una franja pavimentada inmediata con una anchura mínima de tres (3) metros que facilite
el acceso de personas y de vehículos de servicio, y el portal más lejano no se encuentre a más de
cuarenta (40) metros de la calzada, cuando sea el único acceso a dicho portal.

MODIFICADO

Artículo 349. Acceso a los edificios desde ejes peatonales, parques y jardines públicos

1. Desde los ejes peatonales y espacios libres públicos se podrá realizar el acceso a los edificios,
siempre que para ello cuenten con una franja pavimentada inmediata con una anchura mínima de
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tres (3) metros que facilite el acceso de personas y de vehículos de servicio, y el portal más lejano
no se encuentre a más de cuarenta (40) metros de la calzada, cuando sea el único acceso a dicho
portal.

2. Excepcionalmente podrán autorizarse nuevos accesos rodados a edificios situados en
ejes peatonales o viarios en plataforma única,  de cinco (5) metros de anchura mínima,
siempre y cuando medie informe técnico favorable del órgano municipal competente en
materia de dominio público viario, en el  que se justifique que no resulta incompatible
con el diseño de dicho espacio, ni interfiere en el uso y disfrute del mismo.

JUSTIFICACION: Incorporar una restricción del acceso rodado a edificios situados en ejes peatonales
o viarios en plataforma única, salvo autorización excepcional por los servicios técnicos municipales por
razón  de  la  compatibilidad  con  el  diseño  del  espacio  peatonal  o  de  plataforma  única  y  la  no
interferencia en su uso y disfrute

TITULO X. CONDICIONES PARTICULARES ZONAS DE SUELO URBANO

CAPITULO 1. DETERMINACIONES GENERALES

Artículo 366. Condiciones estéticas de fachadas y restricciones de usos

ACTUAL

1. En el ámbito delimitado gráficamente en el plano adjunto y literalmente en el siguiente punto se
establecen condiciones estéticas de fachadas más restrictivas así como limitaciones de usos, que las
reguladas con carácter general y que afectan parcialmente a los ámbitos de las Ordenanzas 1,2,4,5 y
7. Dichas condiciones son las que se determinan en los puntos 3 y siguientes de este artículo.

2. El límite se inicia en el norte por la calle Zacatín, continuando por las calles Barrio Nuevo, Telmo
Maqueda, Plaza San Telmo, Lassaleta, Plaza del Comercio, Párroco Juan Otero, Padre Flores, Juan
Pérez Díaz, Mairena, Avenida Antonio Mairena, Bailén, San Francisco y sigue por el límite del suelo
urbano de la ciudad con el río Guadaíra hasta la carretera de Sevilla a Alcalá, continuando por las
calles  Duquesa  de  Talavera,  San  José,  Gestoso,  Plaza  de  España,  Doctor  Roquero,  Camero,
Cancionera, José Zorrilla y A. Vives, concluyendo en la calle Zacatín. En dicho ámbito se incluyen las
parcelas que tengan frente a dichas calles así como las parcelas de esquina.

3. En las nuevas actuaciones edificatorias no se admiten soportales, así como tampoco los patios de
luces abiertos a la calle o espacio libre de uso público, salvo en las excepciones señaladas en el
artículo 371 y siempre que exista un elemento arquitectónico que defina la alineación a vial.

4. Los únicos cuerpos salientes que se permiten en fachada son los balcones, cierros y miradores
tradicionales, en ningún caso cerrados, aunque solo lo sean lateralmente, con las dimensiones que se
establecen en los artículos 231 y 281 de estas Normas y, además, con las siguientes condiciones:

a) En planta baja sólo se permiten cierros siempre que las calles sean peatonales.
b) Los miradores sólo se permiten en calles de ancho superior a seis (6) metros.
c) El ancho del vano no podrá exceder de ciento cuarenta (140) centímetros.

5. Cuando se produzcan agregaciones de parcelas, la composición de la o las fachadas reflejará la
división parcelaria existente.

6. El acabado de las fachadas deberá atenerse a las siguientes condiciones:

a) Se admiten rótulos publicitarios en fachadas, haciéndolos coincidir sobre los huecos de planta
baja. No podrán alcanzar una altura superior a cincuenta (50) centímetros, debiendo situarse a la
misma altura en todos los huecos de un mismo edificio.
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b) Las bajantes de los canalones quedarán embebidas en el plano de fachada, sin ser vistas a partir
de cincuenta centímetros por debajo de la altura de la cornisa.

c) Las  carpinterías  pueden  ser  de  madera,  de  perfiles  metálicos,  de  P.V.C.  y  otros  materiales
similares. Quedan expresamente prohibidos los tonos crudos y brillantes, entendiendo por tales:
azules,  amarillos,  rojos,  violetas,  anaranjados,  por  un  lado,  y  los  anodizados  o  tratamientos
análogos, por otro. Las persianas se atendrán en cuanto a material a lo señalado en el párrafo
anterior.

d) Los herrajes de protección, en el caso de los balcones y miradores, no superarán la altura del
antepecho. La pintura de la cerrajería se limitará a tonos oscuros próximos al color del hierro
forjado.

e) Cuando  en  las  nuevas  edificaciones  se  dispongan  zócalos,  éstos  deberán  acabarse
preferentemente en ladrillo visto o enfoscado y pintado en blanco o en tonos grises, blancos o
marrones. En planta baja, siempre que se destine a uso no residencial, podrán admitirse acabados
de  cualquier  tipo  que  los  Servicios  Técnicos  Municipales  consideren  adecuados,  debiendo
cumplirse, en todo caso, lo dispuesto en el art. 275 de estas normas.

f) Las portadas de acceso principal a los edificios podrán disponerse con grecas que enmarquen el
vano, sobresaliendo no más de diez (10) centímetros del plano de fachada y con un ancho no
mayor de treinta (30) centímetros. El resto de los huecos de una fachada podrán estar asimismo
enmarcados con recercos que no podrán sobresalir mas de seis (6) centímetros del plano de
fachada y su ancho no será mayor de veinte (20) centímetros. En ambos casos, los recercos
deberán estar acabados en ladrillo visto o enfoscados y pintados preferentemente en tonos grises,
blancos o marrones.

g) Las  fachadas,  aparte  de  lo  señalado  para  zócalos,  portadas  y  recercos  de  vanos,  serán
enfoscadas y pintadas en  colores que no distorsionen la imagen urbana, quedando expresamente
prohibidos  los  brillantes  citados  en  el  apartado  c)  anterior.  Excepcionalmente,  previo  informe
favorable de los Servicios Técnicos Municipales, podrá admitirse el acabado de ladrillo cara vista
en la totalidad de la fachada.

7. La cubierta podrá ser plana o inclinada. En este último caso, la formación de la cubierta deberá
realizarse con teja curva cerámica en su color natural u otro material de aspecto exterior similar.

8.  Se  prohibe  expresamente  el  establecimiento  de  Comercio  No  Especializado  en  todas  sus
Categorías. 

9.  De  forma  adicional,  la  implantación  de  Comercio  Especializado  requerirá  la  presentación  del
correspondiente Proyecto Técnico que acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Respecto de la superficie de venta definirá las características que configuran su singularidad o
imagen, debiendo incidir en aspectos tales como: 

 Estética del local: elementos de decoración, iluminación, texturas, color, etc.
 Segmentación del espacio en función de la línea de productos y, en su caso, gamas.
 Etiquetado  de  los  productos  ofertados,  que  no  podrán  exponerse  en  el  propio  soporte  de

transporte

b) Venta asistida.

c) Escaparate en fachada, donde queden realzados los elementos de diseño del mismo.

d) Diseño de la Marca o Imagen del comercio.

MODIFICADO

1. En el ámbito delimitado gráficamente en el plano adjunto y literalmente en el siguiente punto se
establecen condiciones estéticas de fachadas más restrictivas así como limitaciones de usos, que las
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reguladas con carácter general y que afectan parcialmente a los ámbitos de las Ordenanzas 1,2,4,5 y
7. Dichas condiciones son las que se determinan en los puntos 3 y siguientes de este artículo.

2. El límite se inicia en el norte por la calle Zacatín, continuando por las calles Barrio Nuevo, Telmo
Maqueda, Plaza San Telmo, Lassaleta, Plaza del Comercio, Párroco Juan Otero, Padre Flores, Juan
Pérez Díaz, Mairena, Avenida Antonio Mairena, Bailén, San Francisco y sigue por el límite del suelo
urbano de la ciudad con el río Guadaíra hasta la carretera de Sevilla a Alcalá, continuando por las
calles  Duquesa  de  Talavera,  San  José,  Gestoso,  Plaza  de  España,  Doctor  Roquero,  Camero,
Cancionera, José Zorrilla y A. Vives, concluyendo en la calle Zacatín. En dicho ámbito se incluyen las
parcelas que tengan frente a dichas calles así como las parcelas de esquina.

3. En las nuevas actuaciones edificatorias no se admiten soportales, así como tampoco los patios de
luces abiertos a la calle o espacio libre de uso público, salvo en las excepciones señaladas en el
artículo 371 y siempre que exista un elemento arquitectónico que defina la alineación a vial.

4. Los únicos cuerpos salientes que se permiten en fachada son los balcones, cierros y miradores
tradicionales, en ningún caso cerrados, aunque solo lo sean lateralmente, con las dimensiones que se
establecen en los artículos 231 y 281 de estas Normas y, además, con las siguientes condiciones:

a) En planta baja sólo se permiten cierros siempre que las calles sean peatonales.

b) Los miradores sólo se permiten en calles de ancho superior a seis (6) metros.

c) El ancho del vano no podrá exceder de ciento cuarenta (140) centímetros.

d) La suma de la longitud de la proyección en planta de los cuerpos salientes no excederá de
la mitad de la longitud de cada fachada.

e) Los cuerpos salientes quedarán separados de las fincas contiguas como mínimo un (1)
metro.

5. Cuando se produzcan agregaciones de parcelas, la composición de la o las fachadas reflejará la
división parcelaria existente.

6. El acabado de las fachadas deberá atenerse a las siguientes condiciones:

a) Se admiten rótulos publicitarios en fachadas, haciéndolos coincidir sobre los huecos de planta
baja. No podrán alcanzar una altura superior a cincuenta (50) centímetros, debiendo situarse a la
misma altura en todos los huecos de un mismo edificio.

b) Las bajantes de los canalones quedarán embebidas en el plano de fachada, sin ser vistas a partir
de cincuenta centímetros por debajo de la altura de la cornisa.

c) Las  carpinterías  pueden  ser  de  madera,  de  perfiles  metálicos,  de  P.V.C.  y  otros  materiales
similares. Quedan expresamente prohibidos los tonos crudos y brillantes, entendiendo por tales:
azules,  amarillos,  rojos,  violetas,  anaranjados,  por  un  lado,  y  los  anodizados  o  tratamientos
análogos, por otro. Las persianas se atendrán en cuanto a material a lo señalado en el párrafo
anterior.

d) Los herrajes de protección, en el caso de los balcones y miradores, no superarán la altura del
antepecho. La pintura de la cerrajería se limitará a tonos oscuros próximos al color del hierro
forjado.

e) Cuando  en  las  nuevas  edificaciones  se  dispongan  zócalos,  éstos  deberán  acabarse
preferentemente en ladrillo visto o enfoscado y pintado en blanco o en tonos grises, blancos o
marrones. En planta baja, siempre que se destine a uso no residencial, podrán admitirse acabados
de  cualquier  tipo  que  los  Servicios  Técnicos  Municipales  consideren  adecuados,  debiendo
cumplirse, en todo caso, lo dispuesto en el art. 275 de estas normas.

f) Las portadas de acceso principal a los edificios podrán disponerse con grecas que enmarquen el
vano, sobresaliendo no más de diez (10) centímetros del plano de fachada y con un ancho no
mayor de treinta (30) centímetros. El resto de los huecos de una fachada podrán estar asimismo

Página 22

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
XY

9R
LF

S6
AM

D
AW

F2
7H

XH
L5

Q
F7

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

2 
de

 1
17

 



EXPTE. 12417/2021-URMP

MODIFICACION PUNTUAL DEL ARTICULADO
DE LAS NORMAS URBANISTICAS DEL PGOU

Documento para Aprobación Definitiva 

enmarcados con recercos que no podrán sobresalir mas de seis (6) centímetros del plano de
fachada y su ancho no será mayor de veinte (20) centímetros. En ambos casos, los recercos
deberán estar acabados en ladrillo visto o enfoscados y pintados preferentemente en tonos grises,
blancos o marrones.

g) Las  fachadas,  aparte  de  lo  señalado  para  zócalos,  portadas  y  recercos  de  vanos,  serán
enfoscadas y pintadas en  colores que no distorsionen la imagen urbana, quedando expresamente
prohibidos  los  brillantes  citados  en  el  apartado  c)  anterior.  Excepcionalmente,  previo  informe
favorable de los Servicios Técnicos Municipales, podrá admitirse el acabado de ladrillo cara vista
en la totalidad de la fachada.

7. La cubierta podrá ser plana o inclinada. En este último caso, la formación de la cubierta deberá
realizarse con teja curva cerámica en su color natural u otro material de aspecto exterior similar.

8.  Se  prohibe  expresamente  el  establecimiento  de  Comercio  No  Especializado  en  todas  sus
Categorías. 

9.  De  forma  adicional,  la  implantación  de  Comercio  Especializado  requerirá  la  presentación  del
correspondiente Proyecto Técnico que acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Respecto de la superficie de venta definirá las características que configuran su singularidad o
imagen, debiendo incidir en aspectos tales como: 

 Estética del local: elementos de decoración, iluminación, texturas, color, etc.
 Segmentación del espacio en función de la línea de productos y, en su caso, gamas.
 Etiquetado  de  los  productos  ofertados,  que  no  podrán  exponerse  en  el  propio  soporte  de

transporte

b) Venta asistida.

c) Escaparate en fachada, donde queden realzados los elementos de diseño del mismo.

d) Diseño de la Marca o Imagen del comercio.

10. Cuando se produzca el derribo de cualquier finca, sin que se prevea una construccion
inmediata, el cerramiento de la misma, en la alineacion oficial, deberá tener tratamiento de falsa
fachada, no permitiéndose, en ningún caso, acabado mediante bloque de hormigón visto ni
pintado.

JUSTIFICACION: En el sentido de lo señalado en el art. 281, limitar las condiciones respecto de la
alineación exterior a la zona centro, trasladando los apartados a) y b) del punto 3 al artículo 366, para
flexibilizar soluciones en el resto de zonas, obligando a que los solares se oculten tras fachadas
fachadas cuando no se prevea su construcción inmediata, para la salvaguarda de la estética urbana.

CAPITULO 4.  ORDENANZA Nº 3.- EDIFICACION  AISLADA EN CIUDAD JARDIN

SECCION 2ª: CONDICIONES DE LA EDIFICACION

Artículo 391. Posición de la edificación

ACTUAL

1. La separación entre el plano de fachada y la alineación exterior será igual o superior a los siguientes
valores:

Grado 1 : tres (3) metros
Grados 2 y  3:  seis (6)  metros,  excepto para los elementos secundarios previstos en el  punto 4
siguiente.
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2. La línea de edificación podrá coincidir o quedar retranqueada en relación a los linderos laterales
(salvo lo previsto para elementos secundarios en el punto 4 siguiente) según se establece para cada
grado:

Grado 1: Se establece un retranqueo igual o superior a la mitad de la altura de la cornisa del plano de
fachada correspondiente  con  un  mínimo  de tres  (3)  metros.  No  obstante,  la  edificación  podrá
adosarse a uno de los linderos cuando que se trate de edificaciones pareadas de proyecto unitario.
Una vez ejecutada la edificación pareada, las ampliaciones adosadas al lindero común que afecten
a una sola vivienda, sólo se permitirán en planta baja, debiendo cumplir las condiciones señaladas
en el punto 5 del artículo 276.

Grado 2: Se establece un retranqueo mínimo de tres (3) metros.

Grado 3: Se establece un retranqueo mínimo de seis (6) metros.

3. La separación de la línea de edificación a testero (salvo lo previsto para elementos secundarios en
el punto 4 siguiente) será igual o superior a los siguientes valores:

Grado 1: la mitad de la altura de la cornisa del plano de fachada correspondiente, con un mínimo 
de tres (3) metros. No obstante, la edificación podrá adosarse a uno de los linderos cuando que se 
trate de edificaciones pareadas de proyecto unitario. Una vez ejecutada la edificación pareada, las 
ampliaciones adosadas al lindero común que afecten a una sola vivienda, sólo se permitirán en 
planta baja, debiendo cumplir las condiciones señaladas en el punto 5 del artículo 276.

Grado 2: la mitad de la altura de la cornisa del plano de fachada correspondiente, con un mínimo de
tres (3) metros.

Grado 3: cinco (5) metros.

4. Podrán construirse elementos secundarios, uno o varios, en cualquier posición dentro de la parcela,
siempre que estén separados como mínimo dos (2) metros de la edificación principal, su altura sea de
una (1) planta y tres (3) metros de cornisa, y su ocupación, en conjunto, no supere el 8% de la
superficie de la parcela en los grados 1 y 2 y el 4% en el grado 3. En ningún caso se autorizarán
construcciones que desarrollen el programa de vivienda señalado en el art. 297.

5. En el grado 1 se admite asimismo la construcción de un cuerpo adosado a uno o dos linderos, con
las siguientes limitaciones:

- Su uso principal, será garaje, admitiéndose otros complementarios como trasteros, instalaciones o
análogos.

- Su altura máxima será de una planta, 4,00 m hasta la cumbrera más alta y cubierta no transitable.

- Para el caso de alinearse a vial, su una anchura máxima será de 4,00 m y en fachada su altura no
podrá rebasar el cerramiento perimetral en más de 50 cm. El proyecto contendrá un alzado compuesto
que justifique su adaptación a la imagen urbana del entorno.

-  Los materiales de acabado serán análogos a los del  cerramiento de parcela  y  fachada de la
edificación principal. 

- La ocupación total no podrá superar la superficie que resulte de aplicar los criterios establecidos en el
art. 392.

MODIFICADO

1. La separación entre el plano de fachada y la alineación exterior será igual o superior a los valores
señalados en el punto siguiente, salvo en el frente de la parcela para el que se establece un
retranqueo igual o superior a:

Grado 1 : tres (3) metros.
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Grados 2 y  3:  seis (6)  metros,  excepto para los elementos secundarios previstos en el  punto 4
siguiente.

2. La línea de edificación podrá coincidir o quedar retranqueada en relación a los linderos laterales
(salvo lo previsto para elementos secundarios en el punto 4 siguiente) según se establece para cada
grado:

Grado 1: Se establece un retranqueo igual o superior a la mitad de la altura de la cornisa del plano de
fachada correspondiente  con  un  mínimo  de tres  (3)  metros.  No  obstante,  la  edificación  podrá
adosarse a uno de los linderos cuando que se trate de edificaciones pareadas de proyecto unitario.
Una vez ejecutada la edificación pareada, las ampliaciones adosadas al lindero común que afecten
a una sola vivienda, sólo se permitirán en planta baja, debiendo cumplir las condiciones señaladas
en el punto 5 del artículo 276.

Grado 2: Se establece un retranqueo mínimo de tres (3) metros.

Grado 3: Se establece un retranqueo mínimo de seis (6) metros.

3. La separación de la línea de edificación a testero (salvo lo previsto para elementos secundarios en
el punto 4 siguiente) será igual o superior a los siguientes valores:

Grado 1: la mitad de la altura de la cornisa del plano de fachada correspondiente, con un mínimo 
de tres (3) metros. No obstante, la edificación podrá adosarse a uno de los linderos cuando que se 
trate de edificaciones pareadas de proyecto unitario. Una vez ejecutada la edificación pareada, las 
ampliaciones adosadas al lindero común que afecten a una sola vivienda, sólo se permitirán en 
planta baja, debiendo cumplir las condiciones señaladas en el punto 5 del artículo 276.

Grado 2: la mitad de la altura de la cornisa del plano de fachada correspondiente, con un mínimo de
tres (3) metros.

Grado 3: cinco (5) metros.

4. Podrán construirse elementos secundarios, uno o varios, en cualquier posición dentro de la parcela,
siempre que estén separados como mínimo dos (2) metros de la edificación principal, su altura sea de
una (1) planta y tres (3) metros de cornisa, y su ocupación, en conjunto, no supere el 8% de la
superficie de la parcela en los grados 1 y 2 y el 4% en el grado 3. En ningún caso se autorizarán
construcciones que desarrollen el programa de vivienda señalado en el art. 297.

5. En el grado 1 se admite asimismo la construcción de un cuerpo adosado a uno o dos linderos, con
las siguientes limitaciones:

- Su uso principal, será garaje, admitiéndose otros complementarios como trasteros, instalaciones o
análogos.

- Su altura máxima será de una planta, 4,00 m hasta la cumbrera más alta y cubierta no transitable.

- Para el caso de alinearse a vial, su una anchura máxima será de 4,00 m y en fachada su altura no
podrá rebasar el cerramiento perimetral en más de 50 cm. El proyecto contendrá un alzado compuesto
que justifique su adaptación a la imagen urbana del entorno.

-  Los materiales de acabado serán análogos a los del  cerramiento de parcela  y  fachada de la
edificación principal. 

- La ocupación total no podrá superar la superficie que resulte de aplicar los criterios establecidos en el
art. 392.

JUSTIFICACION:  Mantener una mayor separación respecto de la alineación exterior, respecto del
lindero por el que se produce el acceso a la parcela, de forma que en parcelas con frente a varias vías,
el resto de retranqueos tengan la consideración de linderos laterales, para evitar áreas de movimiento
de la edificación “tubos”.
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CAPITULO 5. ORDENANZA Nº 4.- MANTENIMIENTO DE LA EDIFICACION

SECCION 1ª: CONDICIONES DE USO

Artículo 401. Usos compatibles

ACTUAL

Son usos compatibles los que se señalan a  continuación para cada grado,  con las condiciones
siguientes:

1. Grado 1:

a) Productivo

- Industrial en categoría I y situación A, sin superar los cien (100) metros cuadrados construidos, con
las limitaciones señaladas en el artículo 310.
- A salvo de lo dispuesto en los artículos 323 y 366, se admite el uso comercial en categorías I y II y
situación de planta baja.
- Oficinas en situación de planta baja.  Los despachos de actividades profesionales, artísticas  y
literarias en cualquier planta.

b) Equipamiento y Servicios Públicos: Los servicios urbanos e infraestructurales no se permiten. El
resto de usos pormenorizados se admiten en situación de planta baja, primera ligada a la baja o en
edificio exclusivo.

2. Grado 2:

a) Productivo:

- Industrial en categoría I y situación A, con las limitaciones señaladas en el artículo 310.
- A salvo de lo dispuesto en el artículo 366, se admite el uso comercial en categoría I y situación de
planta baja.
- Oficinas en situación de planta baja.  Los despachos de actividades profesionales, artísticas  y
literarias en cualquier planta.

b) Equipamiento y Servicios Públicos: Admisibles en el mismo régimen contemplado en el grado 1.

3. Grado 3:

a) Productivo: 

- Hospedaje.
- A salvo de lo dispuesto en los artículos 323 y 366, se admite el uso comercial en categorías I y II y
situaciones de planta baja o en edificio exclusivo.
- Oficinas en situaciones de planta baja, primera o en edificio exclusivo.

b) Equipamiento y Servicios Públicos: Admisibles en el mismo régimen contemplado en el grado 1.

4. Grado 4:

a) Productivo: 

- Hospedaje
- Industrial en categoría I y situación A, sin superar los cincuenta (50) metros cuadrados útiles.
- A salvo de lo dispuesto en los artículos 323 y 366, se admite el uso comercial en categoría I y
situaciones de planta baja o en edificio exclusivo.
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-  Oficinas en situaciones de planta baja o en edificio exclusivo. Los despachos de actividades
profesionales, artísticas y literarias en cualquier planta.

b) Equipamiento y Servicios Públicos: Se admiten los usos educativo, religioso, sanitario-asistencial y
público-administrativo. También se admite el uso socio-cultural en calles de tráfico rodado.

MODIFICADO

Son usos compatibles los que se señalan a  continuación para cada grado,  con las condiciones
siguientes:

1. Grado 1:

a) Productivo

- Industrial en categoría I y situación A, sin superar los cien (100) metros cuadrados construidos, con
las limitaciones señaladas en el artículo 310.
- A salvo de lo dispuesto en los artículos 323 y 366, se admite el uso comercial en categorías I y II y
situación de planta baja.
- Oficinas en situación de planta baja.  Los despachos de actividades profesionales, artísticas  y
literarias en cualquier planta.

b)  Equipamiento  y  Servicios  Públicos:  Los  servicios  urbanos  no  se  permiten.  El  resto  de  usos
pormenorizados  se  admiten  en  situación  de  planta  baja,  primera  ligada  a  la  baja  o  en  edificio
exclusivo.

2. Grado 2:

a) Productivo:

- Industrial en categoría I y situación A, con las limitaciones señaladas en el artículo 310.
- A salvo de lo dispuesto en el artículo 366, se admite el uso comercial en categoría I y situación de
planta baja.
- Oficinas en situación de planta baja.  Los despachos de actividades profesionales, artísticas  y
literarias en cualquier planta.

b) Equipamiento y Servicios Públicos: Admisibles en el mismo régimen contemplado en el grado 1.

3. Grado 3:

a) Productivo: 

- Hospedaje.
- A salvo de lo dispuesto en los artículos 323 y 366, se admite el uso comercial en categorías I y II y
situaciones de planta baja o en edificio exclusivo.
- Oficinas en situaciones de planta baja, primera o en edificio exclusivo.

b) Equipamiento y Servicios Públicos: Admisibles en el mismo régimen contemplado en el grado 1.

4. Grado 4:

a) Productivo: 

- Hospedaje
- Industrial en categoría I y situación A, sin superar los cincuenta (50) metros cuadrados útiles.
- A salvo de lo dispuesto en los artículos 323 y 366, se admite el uso comercial en categoría I y
situaciones de planta baja o en edificio exclusivo.
-  Oficinas en situaciones de planta baja o en edificio exclusivo. Los despachos de actividades
profesionales, artísticas y literarias en cualquier planta.
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b) Equipamiento y Servicios Públicos: Se admiten los usos educativo, religioso, sanitario-asistencial y
público-administrativo. También se admite el uso socio-cultural en calles de tráfico rodado.

JUSTIFICACION: Permitir los usos infraestructurales en planta baja de edificios en el ámbito del grado
1 de  la  ordenanza,  por  no  considerarse  uso  prohibido,  al  tratarse  de  un  uso  compatible  en  el
característico de las zonas de suelo urbano en las que se inserta.

CAPITULO 6. ORDENANZA Nº 5.- INDUSTRIA

SECCION 1ª: CONDICIONES DE USO

Artículo 418. Condiciones de los minipolígonos industriales

ACTUAL

1. En los grados 1 y 2 de esta Ordenanza se admite la ejecución de minipolígonos industriales, cuando
la actividad se  desarrolle en locales de pequeño tamaño, compartiendo instalaciones y servicios,
cumpliéndose los siguientes requisitos:

a) No podrán desarrollarse actuaciones de conjunto en terrenos de superficie superior a veinte mil
(20.000) metros cuadrados.

b) Las condiciones de posición de los edificios serán las que se señalan para el grado que sea de
aplicación, considerando el conjunto como una unidad a efectos de separación de linderos.

c) El coeficiente de ocupación máxima de las plantas sobre y bajo rasante sera del setenta por
ciento (70 %) de la superficie de la parcela delimitada por los linderos y la alineación exterior.

d) El espacio libre común se escriturara en proindiviso.

e) No se podrá superar el coeficiente de edificabilidad y la altura de la edificación que se señalan
para el grado que le es de aplicación.

f)  Si  se  dispusiera  viario  interior  la  separacion  entre  las  edificaciones  sera  como  mínimo  de
dieciséis (16) metros. En todo caso, la sección del viario no sera inferior a 14’50 m. en vías de
doble sentido, y a 12 m. en vías de sentido único.

g) La superficie de producción y almacenaje de cada uno de los locales resultantes no podrá ser
inferior a ciento cincuenta (150) metros cuadrados debiéndose organizar de forma modular, para
permitir la más fácil agregación.

2. En todo caso, para la ejecución de un minipolígono sera necesaria la realización de un proyecto
unitario de modo que queden resueltos, para el conjunto y cada una de sus partes, las condiciones
que son de aplicación a los usos industriales, a cuyos efectos se considerara el conjunto como una
unidad de producción y almacenaje. Si la construcción va a desarrollarse en fases  y cuando se
prevean viarios interiores será necesario, asimismo la aprobación de un Estudio de Detalle que
deberá detallarlas precisando los plazos de ejecución, bien entendido que no podrán concederse
licencias de ocupación en tanto no este concluida la urbanización exterior e interior precisa.

MODIFICADO

1. Se admite la ejecución de minipolígonos industriales, cuando la actividad se desarrolle en locales,
compartiendo instalaciones y servicios, cumpliéndose los siguientes requisitos:
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a) Las condiciones de posición de los edificios serán las que se señalan para el grado que sea de
aplicación, considerando el conjunto como una unidad a efectos de separación de linderos.

b) El coeficiente de ocupación máxima de las plantas sobre y bajo rasante sera del setenta por
ciento (70 %) de la superficie de la parcela delimitada por los linderos y la alineación exterior.

c) El espacio libre común se escriturara en proindiviso.

d) No se podrá superar el coeficiente de edificabilidad y la altura de la edificación que se señalan
para el grado que le es de aplicación.

e)  Si  se  dispusiera  viario  interior  la  separación  entre  las  edificaciones  sera  como mínimo  de
dieciséis (16) metros. En todo caso, la sección del viario no sera inferior a 14’50 m. en vías de
doble sentido, y a 12 m. en vías de sentido único.

f) La superficie de producción y almacenaje de cada uno de los locales resultantes no podrá ser
inferior a ciento cincuenta (150) metros cuadrados debiéndose organizar de forma modular, para
permitir la más fácil agregación.

2. En todo caso, para la ejecución de un minipolígono sera necesaria la realización de un proyecto
unitario de modo que queden resueltos, para el conjunto y cada una de sus partes, las condiciones
que son de aplicación a los usos industriales, a cuyos efectos se considerara el conjunto como una
unidad de producción y almacenaje. Si la construcción va a desarrollarse en fases será necesario,
asimismo la aprobación de un Estudio de Detalle que deberá detallarlas, definiendo, en su caso, los
viarios interiores necesarios para dar acceso a las edificaciones y precisando los plazos de
ejecución,  bien  entendido  que  no  podrán  concederse  licencias  de  ocupación  en  tanto  no  este
concluida la urbanización exterior e interior precisa.

JUSTIFICACION:  Permitir  la  implantación de actividades logísticas en parcelas calificadas con el
grado 3 de la ordenanza, flexibilizando la tramitación, eliminando el Estudio de Detalle en cualquier
caso, cuando se prevea su ejecución en base a proyectos unitarios.

3.- MEMORIA DE PARTICIPACION CIUDADANA E INFORMACION PUBLICA

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de septiembre de 2022, se aprobó el Avance
de una Modificación Puntual del articulado de las Normas Urbanísticas del PGOU,  conforme al
documento  que  consta  en  el  expediente  con  código  seguro  de  verificación  (CSV)
9JQG9Q5HZXXYTNDR3GMJTH43D, validación en http://ciudadalcala.sedelectronica.es, que tiene
la  consideración  de  borrador  de  la  Modificación  del  PGOU  a  los  efectos  del  procedimiento
ambiental correspondiente.

El documento de Avance se sometió a un trámite de consulta pública mediante su publicación en el
Portal de Transparencia municipal con fecha 15 de septiembre de 2022, por un período de veinte
días,  al  objeto  de  recabar  cuantas  aportaciones  adicionales  puedan  hacerse  por  personas  o
entidades, sin que consten presentado ningún escrito durante el referido plazo.

En sesión ordinaria celebrada el día  24 de  febrero de 2023, el Pleno del Ayuntamiento acordó,
entre  otros,  la  aprobación  inicial  de  la  referida  Modificación  Puntual  del PGOU,  conforme  al
documento, con código seguro de verificación (CSV) ZSMQKRNLHDNQNGYQJKYC2KTSD.

El referido acuerdo ha sido sometido a un trámite de información pública por un período de veinte
días mediante publicación  de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 73 de 30 de marzo de
2023 y en el Portal de Transparencia municipal, sin que se hayan presentado ningún escrito de
alegaciones durante el referido plazo.
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4.- MEMORIA ECONOMICA

El artículo 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido  de  la  Ley  de  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana  establece  que  “la  documentación  de  los
instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación urbanística deberá incluir un informe
o memoria de sostenibilidad económica,  en el  que se ponderará,  en particular,  el  impacto de la
actuación  en  las  Haciendas  Públicas  afectadas  por  la  implantación  y  el  mantenimiento  de  las
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así
como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos”. 

En  atención  al  alcance  de  la  Innovación Puntual  relativa  exclusivamente  a  la  modificación  del
articulado de las Normas Urbanísticas, no resulta necesaria esta información.

Alcalá de Guadaíra, en la fecha indicada

LA ARQUITECTA MUNICIPAL
(documento firmado electrónicamente al margen)

Nuria Becerril Rangel
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II. ANEXO EVALUACION DE IMPACTO EN LA SALUD
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PRÓLOGO. CONSULTAS PREVIAS E INFORMACIÓN PÚBLICA 

Los organismos competentes deben de velar por la salud pública y medio ambiental, teniendo en cuenta los 
principios de consulta previa e información pública, ejerciendo el derecho de voz de los entes implicados en este 
procedimiento y siendo de utilidad para el presente estudio. 

Según lo dispuesto en el artículo 13 de Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el 
procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

1. Las personas o administraciones promotoras de instrumentos de planeamiento podrán dirigirse al órgano 
competente para emitir el informe de evaluación del impacto en la salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5, para obtener información sobre el alcance, amplitud y grado de especificación 
con el que debe realizarse la valoración del impacto en la salud, así como, sobre los factores, afecciones 
y demás consideraciones que, de acuerdo con la información de que disponga la Consejería competente 
en materia de salud, deban tenerse en cuenta para valorar el impacto en la salud del instrumento de 
planeamiento que pretende tramitar. 
 

2. La solicitud de información se realizará, según modelo establecido en el Anexo IV, antes de iniciar la 
tramitación del instrumento de planeamiento y deberá incluir, al menos, una memoria resumen que 
contenga información sobre: 
 

a) Identificación de la persona o administración promotora del instrumento de planeamiento. 
 

b) Ámbito de actuación, situación y emplazamiento, con cartografía adecuada. 
 

c) Objeto del instrumento de planeamiento, descripción y justificación. 
 

d) Descripción de principales afecciones territoriales y ambientales existentes. 
 

e) Alternativas de ordenación, criterios de selección y alternativa elegida. 
 

f) Identificación y análisis preliminar de los potenciales impactos significativos de la ordenación propuesta 
sobre la salud de las poblaciones existentes y/o previstas. 
 

3. Recibida dicha información, en el plazo de quince días, el órgano competente para emitir el informe de 
EIS comunicará al solicitante su parecer sobre el alcance, amplitud y grado de especificación de la 
información que debe contener la valoración de impacto en salud, sin perjuicio de que en fases 
posteriores de la tramitación y una vez examinada la documentación prevista en el artículo 6, pueda 
requerir información adicional. 

También se establece la información pública en el artículo 21 sobre Información pública. 

1. La valoración de impacto en la salud presentada por el titular o promotor de la actividad será sometida 
al trámite de información pública por el órgano ambiental competente, según lo previsto sobre dicho 
trámite en la normativa que regule el procedimiento de prevención ambiental de que se trate. 
 

2. Una vez finalizado el trámite de información pública, el órgano ambiental comunicará al órgano 
competente en materia de salud pública, en el plazo máximo de diez días, el resultado de los aspectos 
relacionados directa o indirectamente con la valoración de impacto en salud. 
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0. INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Impacto a la Salud sobre “MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS URBANISTICAS 
DEL PGOU DE ALCALÁ DE GUADAIRA (SEVILLA)” se redacta con el fin de dar cumplimiento a lo previsto la 
Ley 16/2011, de 23 de diciembre de Salud Pública de Andalucía y al Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por 
el que se establece el procedimiento de Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autonómica de 
Andalucía. 

La Evaluación de Impacto a la Salud (EIS, en adelante) tiene múltiples definiciones, pero, el consenso de 
Gotemburgo la define como: 

“una combinación de procedimientos, métodos y herramientas mediante las que una política, programa o 
proyecto puede ser evaluado en función de sus potenciales efectos en la salud de la población y de su distribución 
en dicha población. Su principal finalidad es asesorar en la toma de decisiones para maximizar los efectos 
positivos en salud, reducir razonablemente los negativos y distribuirlos de forma equitativa entre la población”. 

Por lo tanto, este EIS es un procedimiento que tiene como objetivo dar visibilidad a los intereses de salud pública 
en el proceso de toma de decisiones de innovaciones del planeamiento urbanístico que se van a desarrollar. A 
través de este estudio se va a proceder a evaluar los potenciales efectos del plan sobre la salud de la población 
y distribución de estas. 

Con esto, se pretende promover la equidad de la salud pública y colectiva, anticipándose a los posibles efectos 
adversos que pueda tener el desarrollo del plan, así como la toma de decisiones en métodos de prevención y 
mejora para reducir las desigualdades en salud que pudieran resultar de la ejecución de esta. 

Con el objetivo claro de mejorar el estilo de vida y bienestar físico y social del municipio de Alcalá de Guadaíra, 
se hace necesario analizar una serie de factores personales, sociales, demográficos e infraestructurales que 
puedan estar afectados directa o indirectamente por la modificación puntual de PGOU. 

 

0.1. JUSTIFICACIÓN DEL TRÁMITE 

Esta EIS se encuentra incluida en el artículo 56 de Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, modificada por Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía, indica lo siguiente: 

«1. Se someterán a informe de evaluación del impacto en la salud: 

b) Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio 
de Andalucía: 

…. 

2.º Los planes parciales de ordenación y los planes especiales de reforma interior cuando éstos delimiten 
actuaciones de transformación urbanística, así como los planes especiales de adecuación ambiental y territorial 
de agrupaciones de edificaciones irregulares. 

….. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, no se someterán a evaluación del impacto en 
la salud: 

….. 
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b) Las modificaciones de los instrumentos de ordenación urbanística del párrafo b) del apartado 1, así como 
todas las actividades y obras, públicas y privadas, y sus proyectos a las que hace referencia el párrafo c) del 
apartado 1 de este artículo, que no presenten impactos significativos en la salud y así se determine expresamente 
por la Consejería competente en materia de Salud. Este pronunciamiento tendrá lugar en el proceso de cribado 
inserto en el trámite de consultas previas al procedimiento de evaluación del impacto en la salud previsto en el 
artículo 59.5, al que con carácter potestativo podrán acogerse las personas promotoras de las actuaciones 
anteriormente citadas. 

Por tanto, la modificación puntual que se propone estaría sometido a proceso de cribado, siendo la Consejería 
competente en materia de Salud la que determine si se encuentra sometido al procedimiento de Evaluación de 
Impacto en la salud. 

 

0.2. PROMOTOR 

La entidad promotora de la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas del PGOU de Alcalá de Guadaíra 
es la entidad VISO VISION S.L, con CIF nº B-41679283, con domicilio en Calle Electricistas nº14l, 41.520-El Viso 
de Alcor (Sevilla); siendo el redactor de esta Modificación Puntual la arquitecta municipal del Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaira, Nuria Becerril Rangel; y siendo esta VIS elaborada y dirigida por Cristina Molina Molina 
Licenciada en Ciencias Ambientales, Colegiada nº 985 en el Colegio Profesional de Licenciados y Graduados en 
Ciencias Ambientales de Andalucía (COAMBA), con domicilio a efecto de notificaciones en Cl. Galeno nº 80 de 
Armilla (Granada). 

 

0.3.  MARCO NORMATIVO 

Nivel Estatal: 

- Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 

Nivel Autonómico: 

- Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la 
actividad productiva de Andalucía. 

- Orden de 13 de junio de 2016, por la que se determinan las áreas urbanas socialmente desfavorecidas 
de Andalucía a los efectos del procedimiento de evaluación de impacto en salud 

- Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del 
Impacto en la Salud de la Comunidad de Andalucía. 

- Decreto-ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha contra la 
exclusión social en Andalucía. 

- Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía. 
- Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía. 

 

0.4. DEFINICIONES 

a) Actuaciones: Los planes y programas, los instrumentos de planeamiento urbanístico y las obras, 
actividades, y sus proyectos, señalados en el artículo 3 del presente decreto. 
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b) Áreas urbanas socialmente desfavorecidas: Aquellos espacios urbanos, claramente delimitados, en cuya 
población concurren situaciones estructurales de pobreza grave y marginación social, y en los que se 
aprecian significativamente problemas de renta, educación, empleo y vivienda. En todo caso las Zonas con 
Necesidades de Transformación Social definidas en el Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas 
extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión social en Andalucía serán consideradas áreas 
urbanas socialmente desfavorecidas. 

c) Determinantes de la salud: Conjunto de factores del medio físico, social y económico en el que trabajan 
y viven las personas y que inciden en el estado de salud individual y colectiva. 

d) Evaluación del impacto en la salud: Combinación de métodos, procedimientos y herramientas con los 
que puede ser evaluada una política, un programa, proyecto o actividad, con relación a sus potenciales 
efectos en la salud de una población y acerca de la distribución de esos efectos dentro de la población. La 
evaluación de impacto en salud integra la valoración y el informe de evaluación de impacto en la salud. 

e) Informe de evaluación del impacto en la salud: Informe emitido por la Consejería competente en materia 
de salud, sobre la valoración del impacto en la salud realizada a un plan, programa, instrumento de 
planeamiento urbanístico, obra o actividad. 

f) Planes y programas con clara incidencia en la salud: Aquellos cuya implementación podría tener un 
impacto significativo en la salud y bienestar de las personas, en las condiciones del medio físico, social y 
económico en el que éstas viven y trabajan e inciden sobre su estado de salud, o en su capacidad para 
adoptar y mantener hábitos de vida y conductas saludables. 

g) Población vulnerable: Población o grupo de población que, por su fisiología, estado de salud, hábitos de 
vida o situación socioeconómica está más expuesta a desarrollar efectos adversos para la salud. 

 

0.5. IMPACTO A LA SALUD 

La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades. Esta definición fue adoptada por la Organización Mundial de la Salud (Preámbulo de la 
Constitución de la OMS) en la Conferencia Sanitaria Internacional de Nueva York (1946), fue firmada por los 
representantes de 61 Estados y entró en vigor en 1948. Posteriormente, la salud se concibe como uno de los 
derechos fundamentales de todo ser humano, correspondiendo a los gobiernos la responsabilidad de la salud de 
sus pueblos (OMS 2011). Hay que remarcar que, en esta concepción se considera la salud en sentido positivo e 
incluye no solo los aspectos físicos de la salud, sino también aspectos sociales y psíquicos. 

La LSPA define los determinantes de salud como “el conjunto de factores personales, sociales, económicos y 
ambientales que determinan el estado de salud individual y colectiva”. Es decir, bajo el término determinantes 
de la salud se engloban un conjunto de factores que influencian y determinan el estado de bienestar y calidad de 
vida de individuos y poblaciones. Así, los determinantes de salud se dividen en cuatro grandes grupos, que 
incluyen los factores individuales que no pueden ser modificados como la edad, el sexo y los factores genéticos 
y otros que sí pueden modificarse como los hábitos o estilos de vida (alimentación, actividad física, etc.), las 
condiciones ambientales del entorno o las políticas sectoriales de distintos ámbitos (trasporte, vivienda, 
planificación urbana, etc.). Podríamos decir que los primeros son los determinantes clásicos, por tener más 
relación con efectos directos en la salud, y los segundos, aquellos que son considerados como tal por incidir e 
impactar en éstos. Los factores determinantes están en muchos casos interrelacionados entre sí, englobándose 
unos a otros. 
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La evaluación a priori de una actuación tiene la ventaja de poder identificar y valorar de manera prospectiva los 
impactos que puede producir en los determinantes (y, a su vez, poder estimar los impactos de éstos en la salud). 
Por el contrario, cuando el impacto en la salud ya se ha producido, la mayoría de las ocasiones resulta difícil 
asociar los efectos con las causas que lo han provocado 

La agrupación de los determinantes está muy relacionada con la forma en la que queramos analizarlos, siendo 
de interés saber cómo y de qué forma pueden influir la ejecución de un plan en la salud humana y colectiva de 
un determinado grupo de población. 

 

Una vez categorizado los determinantes de salud, tenemos que entender que es un impacto a la salud. Se trata 
del cambio que una actuación puede inducir en el estado de salud de una comunidad o en alguno de los factores 
determinantes (arriba descritos) como el medio ambiente, los factores individuales o sociales. También, es de 
entender que un impacto puede tener carácter negativo y positivo, si, por ejemplo, favorece la accesibilidad a 
bienes, servicios, empleo, mejora del medio ambiente sobre colectivos más vulnerables o desfavorecidos. 

Los motivos de cambiar la ordenación de un municipio mediante una modificación, tiene como objetivo claro la 
mejora de los servicios y bienes del colectivo social al que representa y por el que vela. Así mismo, una mejora 
del medio ambiente repercutirá en todos los factores determinantes dentro de este colectivo. 
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